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TRIBUNAL DE CUENTAS

19024 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2003, de la Pre-
sidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se hace
pública la adjudicación parcial de puestos de trabajo
convocados para ser provistos por el procedimiento
de libre designación.

Por Resolución de esta Presidencia, de 4 de julio de 2003
(B.O.E. del 15 de julio), se anunciaron, para su cobertura por
el procedimiento de libre designación, puestos de trabajo en el
Tribunal de Cuentas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio (B.O.E. del 29), previa la
tramitación prevista en el Título III, Capítulo III del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. del 10 de abril), acreditada
la observancia del procedimiento debido, así como el cumplimiento
por parte de los candidatos elegidos de los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria, a propuesta de las Unidades
a las que se hallan adscritos los puestos de trabajo anunciados,
previo acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Tribunal, y
en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 2.1.c)
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas,

Esta Presidencia resuelve:

Primero.—Hacer pública la resolución parcial de la citada con-
vocatoria adjudicando los puestos de trabajo anunciados en los
términos que figuran en el Anexo.

Segundo.—La toma de posesión en los nuevos destinos se rea-
lizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, antes citado.

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Pleno del Tribunal de Cuentas, en el
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el artículo
21.3.c) de la Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica del Tribunal,
y artículo 3.j) y disposición adicional primera, 1 y 4, de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,
en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, según la redacción dada a los mismos por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 6 de octubre de 2003.—El Presidente, Ubaldo Nieto
de Alba.

Ilmo. Sr. Secretario General.

ANEXO

Departamento 3.o de la Sección de Fiscalización

Área de Seguridad Social y Acción Social

Número de orden: 3. Puesto de trabajo: Subdirector Adjunto
de la Asesoría Jurídica. Nivel: 29. Adjudicatario: Don Víctor José
Portals Pérez-Vizcaíno. Número de Registro de Personal:
0284102002 A4101. Cuerpo: Intervención Militar de la Defensa,
destinado en el Tribunal de Cuentas.

Departamento 3.o de la Sección de Enjuiciamiento

1.a Instancia

Número de orden: 5. Puesto de trabajo: Asesor Técnico-Ju-
rídico. Nivel: 29. Adjudicataria: Doña Victoria Eugenia Méndez
Sánchez. Número de Registro de Personal: 0540095946 A6000.
Escala: Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, destinada
en el Consejo de Seguridad Nuclear.

UNIVERSIDADES

19025 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Mariano Simón Torres Catedrático de Universidad, en
el área de conocimiento de Edafología y Química
Agrícola.

De conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el Concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12 de noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Mariano Simón Torres. Área de Conocimiento: «Edafología
y Química Agrícola». Departamento: Edafología y Química Agrí-
cola.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades y el 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito,
según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(B.O.E. de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

19026 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2003, de la
Universidad Rey Juan Carlos, por la que se nombra
a don José María Cavero Barca, Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la Universidad Rey
Juan Carlos, el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 20 de noviembre de 2001 (B.O.E. del
día 8 de diciembre), para la provisión de la plaza 233/102/TEU
de Profesor Titular de Escuela Universitaria del área de conoci-
miento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», y una vez acre-
ditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a
que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

He resuelto nombrar a D. José María Cavero Barca, con D.N.I.
n.o 51.674.195-A, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
la Universidad Rey Juan Carlos, del área de conocimiento de «Len-
guajes y Sistemas Informáticos», adscrito al Departamento de Infor-
mática, Estadística y Telemática.

Móstoles, 30 de septiembre de 2003.—El Rector, Pedro Gon-
zález-Trevijano Sánchez.


